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de 17 de julio de 1958, en armOllla con el articulo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de dIciembre de 1956, reguladora de la Ju
risdicción Contenciosú-Administrativa.

Lo Que comunico a V_ L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 23 de 1ulio de 1970.-P. n. el Subsecretario. L Gar·

cla de oteyza.

TImo. Sr. Director general de C¡'anaderia.

ORDEN de 23 de julio de 1970 por La que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuaria,s existentes
en el término municipal de Vélez-Blanco. provincia
de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Vélez·
Blanco, provincia de Almería. y

Resultando que dispuesta la practica de los trabajos de cla
sificación en las vias pecuarias del término municipal de refe·
rencla, se procedió por el Perito agrícola del Estado adscrito a
la Dirección General de Ganadería don José Maria Yustos Gon·
zález a su reconocimiento e inspección, así como a redactar el
Oportuno proyecto de clasificación. habiendo sido oida la opi
nlón de las autoridades locales;

Resultando Que el precitado proyecto fue wmetldo al trámite
de exposición al publico, durante la cual no se formuló ninguna
reclamación, mereciendo favorables infonnes por parte de la
Jefatura Prov1ncial de Carreteras y autoridades locales, sI bien
estas ultimas interesaron reduce1ón de anehura. en las vías pe-
cuarias denominadas «Cafiada Real del Cortijo del Espín» y
«Cañada Real de Loma del Aguila a Pozo Moreno»;

Resultando Que por el Ingeniero agrónomo adscrito a la Sec~

clón de Vías Pecuarias Que dirigió técnicamente los trabajos de
c1asifleaclón se propuso fueran éstos aprobados según habían
sido proyectados.

Resultando Que por la Asesoria Juridica del Ministerio de
Agricultura fué emitido favorable informe respecto de la apro
bación de la clasificación según habia sido proyectada;

Vistos los artículos primero al tercero. QUinto al 12 Y 23 del
Reglamento de Vías Pecua.r1as de 23 de diciembre de 1944. en
refución con los pertinentes d~ la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de juliO de 1958;

'Conside¡:ando que la clasificación de las vias pecuarias «Ca,..
~ Real del Cortijo del Espin») y «Cafiada Real de Loma del
Aguila. a Pozo Moreno» es idéntica a la que figura en los tér
minos municipales de donde proceden. por lo que no puede ac
cederse a lo que pretenden las autoridades de Vélez..Blanco;

Considerando que la clasificación de estas vías ha sido pro-
yeet$da, según previenen las disposiciones vigentes, con el de-
bido estudio de las necesidades que han de atender;

Considerando Que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos ·legaJes,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jttridica del
Departamento. ha resuelto: .

Pt1mero.-Aprobar la clasificación de las V1as pecuarias exis
tentef; en el término municipal de Vélez-Blaneo. provincia de
AlJiler1a. por la Que se consideran

Vías pecuarias necesarfas

«Cafiada Real del CortijQ de EspimL
«Cañada Real de Loma del Aguila a Pozo Moreno».

Las dos cafiadas Que anteceden con una anchura de 75,22
metros en su reCOrrido.
«Cordel de Bugejas. Macilln, Rambla Mayor y Alcoluche».
«Cordel de Fuente Arjona a Solana».
«Cordel del Puerto del Peral».
«COrdel de la Mojonera».

Los cuatro cordeles Que anteceden con una anchura de 37,61
metros.
«Colada de Vélez..Rubio».-Anchura: 10 metros.

No ob.stante lo que antecede, en aquellos tramos de las vías
pecuarias afectadas por especiales condiciones topográficas, al
terac10nes por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, paso
por zonas urbanas o situaciones de derecho. prev1sta.s en el ar
tículo segundo del Reglamento de Vias Pecuarias, la anchura de
tales tramos será definitivamente fijada al practicarse su .des
linde.

El recorrido. dirección, abrevaderos, superficies y demás ca
ractér1st1qas de las vías pecuarias que se clasifican figuran en
el proyecto de clasificación redactado por el Perito agricola del
Estado don José Maria Yustos González. cuyo contenido se ten·
drá presente en todo cuanto les afecte.

SegUIldo.-Denegar la petición del Ayuntamiento y Herman
datl SiI;ldical de Labradores y Ganaderos, en lo que se refiere a
reducción de determinadas vias pecuarias.

Tercerq¡~-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
otleHil del Estado» y el de la prOVincia para general conocimiento,

agota la via gubernativa, pudiendo lOS Que se consideren afec
tados por ella "interponer recmso de reposición, previo al con
tencioso-admínistrativo, en la forma, requisitos y plazos sefia
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocinúento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 23 de julio de 197Q.~P. D., el Subsecretario. L. Gar

cía de oteyza.

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de juli"o de 1970 por la que se aprue.
ba la clasificación de las vfas pecuarias existente$
en el término m1micipal de Peralta de Aleo/ea, pro
vincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la elasificaClém
de las vias pecuarias existentes en el término muhicipal de
Peralta de A1cofea, provincia de Huescs. en el que no se ha
formulaqo reclamación o protesta alguna durante su expos1~
ción aJ público, siendo favorables cuantos ü;ú'ormes se emitieron
y habiéndose cumplido todos los requisitos legsles de trami
tación,

Vistos los artículos primero al tercero. quinto-al 12.Y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la- propuesta de la Direeeión
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exts·
tentes -en el término municipal de Peralta de Alco!ea. provin
cia de Hues-ca. por la que Se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Cltñada Reai del Reguero».....:....Anchura: 75.22 metros.
«Cordel de la Cruzada».-An'Chura: 37.61 metros.
«Vereda de la HUelia».-Anchura~ 20.89 metros.
«Vereda del Sasillo».~Anchura: 20,89 metros.

El recurrido, dirección. superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasif1eB
ción redactado por el PerIto agrícola del Estado don R1canio
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situsciones
topográficas, paso por- zonas urbanas. altera-61ones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artí'Culo segundo del Reglamento de Vias Pecwv
rias, su. anchura quedará definitivamente fijQda al practicarse
su deslinde.

8egundo.-Es-ta resolución, que se publ1eará en el «Boletín
Oficial del R<;tado» y el de la provincia para general conocimien
to, agota la VÍa gubernati~ pudiendo 100 que se, consideren
afectados por ena interponer recurso de reposición. previo al
contencioso-adrninistrativo, en la forma. reqUisitos y plaulS se
fialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adm1ni&
t1'ativo de 17 de julio de 1958. en armonia con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdícción Contencioso-A-dministrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1970.-P. D .. ei Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de julio de 1970 por la que se aproe·
ba la clasificación de las vias pecuaria.s existente.,
en el término municipal de Berbegal, provincia de
Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vía:5 pecuarias existentes en el térnuno municipal de
Berbegal, provincia de Huesca, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al PÚbli.
ca, Siendo favorables cuantoo Informes se emitieron y habién.
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 y 23 del
Deglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en
relaeión con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo de 17 de julio de 1'958,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la D1reeción

GenéraI de GanaderílJ e informe de la Asesoría Jurídiea del
Departamento. ha resuelto:


